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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sie*. Alcaldes y Secre-
iartos rt*cibnn lo* números del BOLETÍN 
que correBpondnn al distrito, diapon-
tírin que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, doode.permaiiecerá has* 
tn el rec ib í del n ú m e r o siguiente. 

Li s Secretarios cuidarán deconser-
-»nr los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su eocuadernac ión , 
que deber» verificarse eada a ñ o 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho peseta* al semestre .v quince 
pesetas al año, á los' particulares, pagadas al solicitar la suscr ipc ión. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en lus suscripciones de trimestre, y ún icamente por la 
f r a c c i ó n Je pemefn que resulta. Las suscripciones atrasadas so cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonaran la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la CoiuiMÓn provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de (••cha '¿0 y 82 de Diciembre de lííü5. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , diez pesetas al año . 
N ú m e r o s sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Los ditpoBiciones de Ins autoridnde?, excepto ]BB que 
seau á iostancin de parte no pobre, fie insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio cor cerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismai--; lo de interé'; 
particular previo el pago adelantado de veinti céutimoH 
de peseta por caria linea de inserc ión. 

1.08 anuncios ti que hace r< ferencia la circular de la 
Comisión provincial techa 11 de Diciembre de lOOft, en 
cumplimicotn al acuerdo d i [a Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALBB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nadas BOLETINES se inserta. 

i?AJRTK OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
X H I (Q. D. G.)i S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia j tías 
Altelas Reales el Principe de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, contiaúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
Ins demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

.Gaceta del dia 22 de Julio de 1909.) 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

CIRCULAR 

En la Gaceta correspondiente al 
día 21 del actual, se publica la Real 
orden siyuiente: 

«A fin de que por la Inspección Ge
neral de Sanidad Exterior pueda dar
se cumplimiento á lo dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio de fe 
cha 2 del actual, referente á la pu
blicación de un Boletín de estadísti
ca demegráfico-sanitario mensual, 
de avance al que semestralmente se 
viene publicando por el expresado 
Centro, 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer: 

1.0 Que se recuerde á los Alcal
des de las capitales la obligación en 
que se hallan de remitir con la ma
yor puntualidad á este Ministerio el 
estado de natalidad y mortalidad ge
neral ocurrida en el término munici
pal durante cada mes, según lo dis
puesto por Real orden de 17 de 
Abril de 1901. 
' Y que en los meses de Enero y 
Julio envíen cada año á la Inspec
ción General de Sanidad Exterior, 
un resumen del semestre anterior de 

las defunciones que hayan sido re
gistradas por las enfermedades in-
ecciosas que se consignen en los 

impresos que al efecto les serán fa
cilitados. 

2." Que los Alcaldes de los pue
blos que sean cabezas de partido, y 
los de aquellos otros que sin serlo 
excedan de 10.000 habitantes, en
víen al mismo Centro un estado 
mensual de la mortalidad que ocurra 
eñ "el término- municipal por enfer-. 
medades infecciosas, utilizando los 
impresos que con el fin expresado 
les serán enviados. 

Y que, como los Alcaldes de las 
capitales, remitan los resúmenes se
mestrales en Enero y Julio de cada 
año de las defunciones que ocurran 
por las enfermedades infecciosas 
que se mencionan en los impresos 
que igualmente les serán enviados. 

5." Que todos los Alcaldes de 
los demás pueblos no comprendidos 
en las dos anteriores disposiciones, 
ó sean de aquellos cuyo censo no 
llegue á 10.000 habitantes, envíen 
asimismo en los repetidos meses de 
Enero y Julio, igual resumen semes
tral de las defunciones qut se regis
tren por enfermedades infecciosas, 
utilizando para la confección de es
tos cuadros los impresos que la Ins
pección General de Sanidad Exte
rior les remita. 

4." Que debiendo ser facilitados 
los datos mencionados con la mayor 
puntualidad para que puedan ser pu 
blicados en tiempo oportuno, todos 
los Alcaldes deberán enviarlos direc
tamente al referido Centro, en los 
cinco primeros dias de cada meSj 
bastando con que sólo lo hagan de 
la hoja ó estado impreso, que auto
rizarán con su firma el referido Al 
calde y el Inspector municipal. 

De Real orden lo digo á V. S. [Ja
ra conocimiento y efectos expresa
dos. Dios guarde á V. S. muchos 
saño. Madrid, 19 de Julio de 1909.= 
Cierva. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de » 
Lo que he acordado se publique 

en este periódico oficial para cono 

cimiento y exacto cumplimiento de 
los Sres. Alcaldes. • 

León, 25 de Julio de 1909. 
El Gobernador, 

Victoriano Guzmdn. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, de conformidad con 
Mi Consejo de Ministros, y en con
sonancia con los preceptos de la Ley 
de 14 de Junio último, 

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento orgánico del pcrsoii.nl de 
Correos. 

Dado en Palacio á 11' de Julio 
de 1909.=ALFONSO.=E1 Ministro 
de la Gobernación, Juan de la Cier
va y Peñafiel. 
R E G L A M E N T O O l l G Á K I C O 

del perNonal de Correos 

CAPÍTULO PRIMERO 
Organixac ión general 

Artículo 1." La misión del Cuer
po de Correos es ejecutar los ser
vicios propios de este Ramo, y los 
demás que el Gobierno -le enco
miende, con el concurso del perso
nal auxiliar y subalterno. 

Art. 2." El Ministro de la Go
bernación es el Jefe superior del 
Cuerpo, que depende inmediatamen
te del Director general de Correos 
y Telégrafos. 

Art. 5." Los empleados del Cuer
po de Correos se dividen en tres 
categorías: Jefes de Administración 
Jefes de Negociado y Oficiales. 

Cada una de aquéllas comprende
rá las clases que determine la plan
tilla general. 

Art. 4." Constituyen el personal 
auxiliar de Correos, los Agentes, 
Conductores contratistas, Carteros 
urbanos y rurales, Auxiliares (eme 
niños, y el subalterno, los Porteros 
y Ordenanzas 

Art. 5.° Para atender á los ser 

vicios propios del Cuerpo existirán 
los siguientes organismos: 

Dirección general. 
Junta de Jefes 
Inspección (general, regional y de 

ambulancia). 
Centros (principales. Estafetas y 

Agencias). 
Enlaces (Estafetas ambulantes y 

conducciones contratadas en Vapor, 
automóvil, carruaje, á caballo ó por 
peatones). 

Distribución (Carteros urbanos y 
rurales). 

Habrá, además, una Administra
ción Central de la Caja Postal de 
Ahorros, que se regirá por el Regla
mento de este servicio. 

Art. 6." La Dirección general 
está encargada de la administración 
superior y organización de los ser -
Vicios. Comprenderá las Secciones 
y los Negociados que se consideren 
necesarios para el mayor orden, 
acierto y rapidez en el despacho de 
los asuntos. 

Art. 7." La Junta de Jefes emi
tirá dictamen en cuantos asuntos le 
encomiende el Director general, y 
será necesariamente oída en los ex
pedientes disciplinarios por faltas 
muy graves en que incurran los fun
cionarios del Cuerpo. 

Formarán la Junta los Jefes ele 
Administración que residan en Ma
drid y el Jefe del Negociado á que 
corresponda el asunto que deba in
formarse. 

Ejercerá las funciones de Secre
tario un Jefe de Negociado, desiy-
nado por la Dirección con carácter 
permanente. 

Éste y los Vocales que hubieran 
emitido su opinión en el curso del 
expediente, podrán tomar parte en 
las deliberaciones de la Junta, peto 
no en la votación del informe. 

Presidirá la Junta, con voto de ca
lidad, el Director general, y en su 
ausencia, el Vocal de más categorni 
y antigüedad de los presentes. 

La Junta podrá funcionar con asir 
tenciá de cuatro ó más de sus Vo
cales que tengan voto en el asunto 
sometido á su dictamen. 

Si concurrieran en menor númei o 
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se completará hasta el expresado 
con los funcionarios que les Sigan 
en categoría. 

Cuando el Director general ó la 
Junta lo estimen conveniente, po
drán invitar á otros individuos del 
Cuerpo para que asistan á determi
nadas sesiones, con el solo objeto 
de oir su parecer sobre el asunto 
puesto á debate. 

Art. 8." La Inspección general, 
la regional y la de ambulantes, fun
cionarán á las órdenes del Inspector 
Jefe, y éste á las inmediatas del Di
rector general. 

Los Inspectores de las regiones 
en que han de agruparse las provin
cias, podrán ser los Administrado
res principales de las señaladas como 
núcleo para los efectos de la Inspec
ción, y tendrán á sus órdenes uno ó 
más Subinspectores regionales. 

Para la Inspección de ambulantes 
se establecerán zonas radiales, par
tiendo todas de Madrid. 

Art. 9.° Los Centros ejecutarán 
todos los servicios encomendados 
al Cuerpo en las poblaciones donde 
radiquen. 

Además, las principales dirigirán 
y Vigilarán todos los de la respectiva 
provincia y de las ambulantes que 
de ella dependan: las Estafetas, los 
de los Agentes. Carteros y Conduc
tores de su zona, y los Agentes, los 
del personal auxiliar á sus órdenes, 
poniendo en conocimiento de sus 
Jefes inmediatos cuantos abusos ó 
deficiencias advirtieren. 

El empleado que siga en catego
ría al Administrador principal, no 
siendo Subinspector regional, ejer
cerá las funciones de Interventor en 
la provincia. 

Lo mismo sucederá en las Estafe
tas con relación á los servicios de 
su zona. 

Art. 10. Las Estafetas ambulan
tes dependerán inmediatamente de 
las Administraciones principales á 
que estén adscritas, sin perjuicio de 
las facultades que correspondan á 
los Jefes de las oficinas de tránsito 
y término. 

Los conductores por contrata de
penderán del encargado de la oficina 
á que corresponda el punto de par
tida. 

Art. II. La distribución á domi
cilio de la correspondencia, se veri
ficará por los Carteros urbanos y 
rurales. 

Estos tendrán, además, á su car
go, la admisión y transporte de la 
correspodencia ordinaria y certifica
da, desde los puntos de su servicio 
hasta lo oficina de que dependan, si 
no hubiese otro enlace, y las demás 
operaciones compatibles con aque
lla misión que les sean encomenda
das. 

En las poblaciones donde existan 
Agentes, corresponderán á éstos 
todas funciones de entrega, que 
ejercerán por sí ó por medio de per
sona adulta de su familia ó servicio. 

CAPITULO II 
Del ingreso en el Cuerpo 

Art. 12. El ingreso en el Cuer
po de Correos se verificará median
te oposición, por la clase inferior de 
la categoría de Oficiales. 

Art. 13. Las convocatorias se 
verificarán anualmente, anunciándo
se en cada una las plazas que se 
consideren necesarias para hacer 
frente á las exigencias del servicio 
hasta la oposición siguiente. 

S i el número de opositores apro
bados fuese menor que el de pla
zas, podrá anunciarse en el mismo 
año otra convocatoria con el carác
ter de complementaria. 

Art. 14. Para concurrir á las 
convocatorias será preciso reunir 
las siguientes condiciones: 

1. "" Ser español. 
2. " Haber cumplido dieciseis años 

y no exceder de treinta el último 
día del año en que se anuncie la 
convocatoria. 

5." No haber sido sentenciado 
por los Tribunales de Justicia á pena 
aflictiva ó correcional, ni encontrarse 
procesado por delito. 

4. " .No tener defecto físico que 
inhabilite para el servicio. 

5. " No encontrarse separado de 
cualquiera de los Cuerpos ó desti
nos de la Administración pública, 
por faltas cometidas en el desempe
ño del empleo. 

fi." Acreditar buena conducta. 
7." Tener todas las condiciones 

exigidas por la ley para ser funcio
nario público. 

Art. 15. Los Aspirantes acompa
ñarán á sus instancias certificación 
legalizada del acta de su nacimien
to, certificación negativa del Regis
tro general de Peinados, certifica
ción "de buena conducta expedida 
por el Alcalde de su domicilio, y 
una declaración de no hallarse com
prendidos en ninguno de los casos 
de incapacidad á que se refieren los 
números 5, 5 y 7 del articulo 14. 

Cualquiera ocultación ó falsedad 
en estos documentos, dará lugar en 
todo tiempo á la separación del inte
resado, si hubiese llegado á ingresar 
en el Cuerpo, y á la inhabilitación 
perpetua para servir en Correos, sin 
perjuicio de la acción criminal que 
corresponda. 

Art. 16. Los Aspirantes señala
rán en sus instancias la capital en 
que prefieren sufrir el examen pre
vio á que se refiere el art. 18, si la 
Real orden de convocatoria dispone 
la constitución de Tribunales en dis
tintos puntos. 

De no hacer .ninguna indicación, 
se entenderá que desean Verificar 
su examen en Madrid. 

Art. 17. La Dirección general 
decretará la admisión ó exclusión de 
los solicitantes, dentro del plazo se
ñalado al efecto en la Real orden 
de convocatoria, y para conocimien
to de los interesados expondrá rela
ciones de los admitidos y excluidos 
en el cuadro de edictos de dicho 
Centro. 

Contra este acuerdo podrán al
zarse ante el Ministro de la Gober
nación en el plazo improrrogable de 
diez dias. 

En todo caso, la admisión queda
rá subordinada al resultado del reco
nocimiento facultativo. 

Art. 18. A los ejercicios de opo
sición precederá un examen sobre 
las siguientes materias: 

Castellano. 
Francés. 
Elementos de Aritmética y Con

tabilidad mercantil. 
Sólo podrán tomar parte en las 

oposiciones los que hayan sido apro
bados en dicho examen. 

Art. 19. Con ocho dias de ante
lación á la fecha en que se hayan de 
comenzar los exámenes, se expon
drán en los cuadros de edictos rela
ciones de los individuos admitidos 
por el orden en que hayan de ac

tuar, que será el alfabético de sus 
primeros apellidos. 

Art. 20. Cada Tribunal de exa
men se constituirá con tres funcio
narios, designados por la Dirección 
general, ejerciendo do Presidente 
el más caracterizado, y de Secreta
rio el de menos categoría y anti
güedad. 

Los individuos del Tribunal po
drán ser recusados en los ejercicios 
del examinando con quien tengan 
parentesco dentro del cuarto grado 
canónico. 

Contra la Real orden admitiendo 
ó desestimando las recusaciones, no 
se dará recurso alguno. 

Art. 21. Los Aspirantes citados 
al efecto por el Tribunal correspon
diente, se someterán con cuarenta y 
ocho horas de antelación á la que 
deban actuar, al reconocimiento fa
cultativo de su aptitud física, que se 
verificará á expensas de aquéllos por 
tiri Médico del Cuerpo de Correos 
ó de la Beneficencia municipal ó 
provincial, designado por la Direc
ción general. 

Por este servicio deberán abonar 
al facultativo 2,50 pesetas. 

En vista del dictamen del Médico, 
el Presidente del Tribunal que hu
biera hecho la citación, decretará la 
exclusión de los opositores concep
tuados inútiles. 

Art. 22. Antes de presentarse á 
examen será preciso justificar que 
se ha satisfecho en la Secretaría del 
Tribunal la cantidad de 6 pesetas en 
concepto de derechos de examen. 

Art. 25. El examen previo cons
tará de dos ejercicios: escrito y oral. 

El primero se verificará del si
guiente modo: 

Una vez reunidos los Aspirantes 
que deban actuar en una misma se
sión, el Tribunal les dictará un pá
rrafo en castellano, que aquéllos de
berán escribir y analizar en el plazo 
que señale el Tribunal; les pondrá 
de manifiesto otro párrafo en texto 
francés, que habrán de traducir, y 
les suministrará los datos de las 
operaciones que han de ejecutar, 
relacionados con una lección deArit-
mética sacada á la suerte. 

El Tribunal recogerá estos traba
jos, suscritos por los interesados, 
y procederá á calificarlos, determi
nando los individuos que pueden 
pasar al ejercicio oral. 

Art. 24. El examen oral, que de
berá comenzar para cada grupo de 
examinandos en la misma fecha ó en 
el siguiente día hábil al del escrito, 
consistirá en la explicación ó am
pliación que el Tribunal considere 
necesaria del análisis gramatical he
cho por el interesado; en leer y tra
ducir otro texto francés, conversan
do además con el Tribunal sobre ge
neralidades del servicio de Correos 
en aquel idioma, y en contestar una 
lección de Aritmética, sacada á la 
suerte entre todas las del programa, 
menos la que sirvió para el ejercicio 
escrito del propio examinando. 

Art. 25. En el examen previo no 
habrá más calificaciones que las de 
aprobado y reprobado. 

El Presidente del Tribunal dará 
cuenta diariamente á la Dirección 
general del resultado de los exáme
nes, remitiendo los trabajos del ejer
cicio escrito, y prevendrá á los apro
bados que se presenten en Madrid 
ante el primer Tribunal deoposición, 
en una fecha calculada, de suerte 
que entre el examen oral y el primer 

ejercicio de las oposiciones, trans
curran quince dias hábiles. 

Asimismo, levantará diariamente 
acta, en que figuren cuantas inci
dencias hayan ocurrido en cada se
sión, y proveerá á los aprobados de 
un" documentó en que conste esa 
censura, que será válida para las 
oposiciones del mismo año y las del 
siguiente. 

Art 26. . Los Tribunales de opo
sición se constituirán solamente en 
Madrid y en la forma que previene 
el art. 20. 

Art. 27. Los aspirantes, antes 
de verificar el primer ejercicio de la 
oposición, deberán satisfacer, en 
concepto de derechos de los Tribu
nales, 12 pesetas, que se distri
buirán los Vocales en proporción al 
número de sesiones en que hayan 
actuado, después de satisfecho los 
gastos de material. 

Art. 28. los ejercicios de oposi
ción, que se verificarán por todos 
los Aspirantes ante los mismos Tri
bunales, serán: • 

1. " Uno de Geografía Postal de 
España y Postal Universal, para des
arrollar, dentro del tiempo que se
ñale el Tribunal, una lección de ca
da una de estas asignaturas por es
crito y gráficamente. 

2. ° El oral, sobre las mismas ma
terias, para exponer otra lección de 
los respectivos programas. 

5.° El escrito, de Legislación, 
que tendrá por objeto desarrollar 
una lección del programa, compren
sivo de las siguientes materias: 

La legislación del servicio interior 
é internacional; Tarifas y Contabili
dad especial de Correos; y 

4.° Ejercicio oral para contestar 
otra lección de mismo programa. 

En todos los ejercicios se sacarán 
las lecciones á la suerte. 

Art. 29. El ejercicio oral de los 
individuos aprobados en el escrito, 
comenzará el mismo día ó al siguien
te hábil. 

Art. 50. El Presidente y los Vo
cales calificarán por puntos, de uno 
á treinta, y al término de cada se
sión Votarán acerca de la admisión 
délos opositores al ejercicio siguien
te, levantado acta en que consten las 
calificaciones otorgadas, que se ha
rán públicas seguidamente. 

Art. 51. Terminadas las actua
ciones del último ejercicio, se reuni
rán los Tribunales con sus libros de 
actas para proceder á la clasifica
ción definitiva, por orden de mérito, 
en vista de las calificaciones de los 
ejercicios. 

No serán incluidos en ella, ni se 
entenderán aprobados más número 
de individuos que el de plazas anun
ciadas en la convocatoria. 

Contra las censuras de los Tribu
nales y su propuesta no habrá recur
so alguno. 

Art. 52. Los opositores que de
seen acreditar su conocimiento de la 
Lengua inglesa ó alemana, podrán 
hacerlo constar asi en su instancia, 
y practicarán este ejercicio oral y 
escrito ante un Tribunal, que se 
constituirá en Madrid al efecto. 

Las calificaciones de estos exáme
nes se hará por puntos, de uno á 
treinta, y los obtenidos se sumarán á 
los que se les señalen en los ejerci
cios de oposición para los efectos de 
la clasificación. 

Art. 55. Al término de los exá
menes, ó de la oposición referente á 
cada grupo de asignaturas, llamarán 



los Tribunales, por segunda y última 
vez, á los que, alegando justa causa, 
no se presentaren cuando les co
rrespondiera por orden alfabético. 

Los que no acudan al sesíundo lla
mamiento, cualquiera que sea el mo
tivo de ésta omisión, quedarán defi
nitivamente excluidos. 

Art. 54. Los opositores con pla
za ingresarán en el Cuerpo por e! 
orden de la propuesta, que se publi
cará en la Gaceta de Madrid. 

CAPITULO III 
De las exámenes 

Art. 55. Los Oficiales que de
seen ponerse en condiciones de as
censo á la categoría de Jefe de Ne
gociado, podrán solicitar dentro riel 
mes de Enero de cada año, la prác
tica del examen á que se refiere el 
art. 40. 

Transcurrido dicho mes, quedarán 
sin curso las instancias que se pro
muevan. 

Los ejercicios se verificarán en el 
mes de Febrero ante un Tribunal 
nombrado por el Director general. 

Sólo en el caso de fuerza mayor, 
debiilamente acreditada, podrá dife
rirse por el tiempo imllspensable la 
práctica del examen solicitado. 

C A P Í T U L O IV 
Del escalafón 

Art. 56. En el mes de Enero de 
cada año se publicará el Escalafón 
general del Cuerpo de empleados de 
Correos, según la situación de sus 
individuos en el dia 1." de dicho 
mes. 

Los empleados del Cuerpo ocu
parán en el escalafón el lugar que 
les corresponda por orden de anti
güedad en cada clase. 

Para determinar la antigüedad de 
cada funcionario se computarán los 
servicios reales y efectivos que haya 
desempeñado en el Ramo de Co
rreos, con la categoría y clase á que 
pertenezca y el tiempo que hubiere 
permanecido en situación de exce
dente ó de licencia ilimitada en la 
misma escala. 

La antigüedad se computará para 
los empleados de nuevo ingreso, 
desde la fecha de su nombramiento, 
ocupando puesto correspondiente al 
número que alcanzaron en la oposi
ción, si se posesionaran dentro del 
primer plazo señalado. 

En caso de prórroga que no obe
dezca á fuerza mayor, debidamente 
justificada, la antigüedad se compu
tará desde el dia de la posesión.. 

A los funcionarios promovidos se 
les reconocerá la antigüedad del dia 
siguiente al de la. vacante en que 
asciendan. 

Cuando dos ó más empleados de 
una misma clase tengan igual anti
güedad, figurarán en la escula por el 
mismo orden que en la inferior in
mediata. 

Art. 5T. Dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la publi
cación del escalafón, podrán los in
teresados reclamar por agravios que 
no hayan consentido en años ante
riores. 

Transcurrido dicho plazo sin que 
se presenten reclamaciones, el esca
lafón causará estado. 

CAPITULO V 
De la provisión de vacantes 

Art. 58. Las Vacantes que se pro
duzcan en la clase inferior de la plan
tilla, serán provistas, mediante in
greso de los opositores aprobados 

en espectación de plaza, por orden 
de calificación. 

Las que ocurran en las demás cla
ses del Cuerpo, se cubrirán por as
censo de los funcionarios que figu
ren en los primeros lugares de las 
escalas inmediatas inferiores, cual
quiera que sea su antigüedad en és
tas sin más limitaciones que las es
tablecidas en losartículus 40, 48, 65 
y 68 de este Reglamento. 

Cuando, según estos preceptos, 
no reúna condiciones para el ascen
so el funcionario á quien le corres
ponda por antigüedad, se promoverá 
al primero que las posea de los que 
le sigan de la misma escala ó en la 
siguiente. 

Art. 59. Los ascensos se enten
derán siempre conferidos con la fe
cha del dia siguiente al de la Vacan
te, abonándose desde ella el sueldo 
correspondiente al nuevo empleo. 

Las vacantes no se considerarán 
tales hasta que cese en el servicio 
el funcionario que las cause. 

Los funcionarios de nuevo ingreso 
y los que estando en situación de 
excedentes ó con licencia ¡limitada, 
obtengan la vuelta al servicio, sólo 
tendrán derecho al abono de sueldo 
desde el din en que tomen posesión 
de su cargo. 

Art. 40. Para ser promovido á la 
categoría dejefe de Negociado, será 
necesario haber acreditado aptitud 
mediante examen escrito y oral en 
las siguientes materias: 

Lengua inglesa ó alemana (lectu
ra y traducción.) 

Convenios postales vigentes y no
ticia de la organización del Correo 
en los países principales de la Unión. 

Nociones de Derecho administra
tivo en relación con el servicio de 
Correos. 

Historia del Correo. 
Un ejercicio práctico sobre ins

trucción y resolución de expedientes. 
El que sea reprobado tres veces 

en este examen, quedará inhabili
tado definitivamente para dicho as
censo. 

Art. 41. Los empleados á quie
nes se hubiese impuesto el correc
tivo de suspensión,ascenderán cuan
do les corresponda, pero seguirán 
suspensos en su nuevo empleo hasta 
extinguir por completo la corrección. 

Art. 42. El derecho al ascenso 
será renunciable cuando éste no im
plique cambio de residencia del fun
cionario promovido. En otro caso, 
será potestativo en la Administra
ción el admitir la renuncia. 

Cesarán los efectos de ésta cuan
do el interesado solicite ascender en 
la primera Vacante que le correspon
da, pero su postergación voluntaria 
durará por lo menos un año. 

CAPÍTULO VI 
De los excedentes 

Art. 45. Se reputarán exceden
tes los funcionarios que desde 12 de 
Marzo de 1889 hubiesen cesado ó 
en lo sucesivo cesaren por reforma 
ó supresión de plaza, ó por ser ad
mitidos en los Cuerpos Colegisla
dores. 

Art. 44. La situación de exce
dencia por reforma ó supresión de 
plaza, corresponderá á los individuos 
más modernos en la clase en que se 
Verifiquen aquéllas. 

Art. 45. Se computará parala 
amigíiedad y promoción á las clases 
superiores de los funcionarios exce
dentes, el tiempo que hayan per

manecido ó permanezcan en esta si
tuación. 

Art. 46. Los que se hallen en si
tuación de excedentes por reforma 
ó supresión de plaza, reingresarán 
con preferencia á cualquiera otro 
funcionario en la primera Vacante 
que ocurra de su clase, y los que 
estén en la misma situación por pa
se á los Cuerpos Colegisladores, lo 
verificarán en ¡guales condiciones 
desde que cese la causa de la exce
dencia. 

Cuando existan Varios excedentes 
de la misma clase, cualquiera que 
sea la causa, reingresarán por orden 
de preferencia numérica en la es
cala. 

CAPÍTULO VII 
De las licencias para separarse 

del servicio 
Art. 47. Los funcionarios de Co

rreas que no esíén procesados ni su
jetos á expediente, y se hallen en 
sus respectivos destinos, podrán so
licitar licencia para separarse del ser
vicio por tiempo ilimitado sin sueldo. 

Los que obtengan esta situación, 
no volverán al servicio activo antes 
de haber cumplido un año en ella. 

Pasado este plazo podrán pedir el 
reingreso, y se íes concederá con 
relación á las vacantes que ocurran 
y por el orden en que lo hayan soli
citado. 

Art. 48. Los supernumerarios sin 
sueldo seguirán el movimiento de 
las escalas y ascenderán reglamen
tariamente; pero no pasarán á Jefes 
de Administración ó de Negociado, 
aunque hayan Vuelto d situación ac
tiva, mientras no hayan prestado 
tres años servicio efectivo en la ca
tegoría inferior inmediata. 

Art. 49. Los funcionarios llama
dos al servicio de las armas, serán 
declarados supernumerarios sin 
sueldo. 

Al cesar en él serán colocados en 
la primera Vacante de su clase con 
¡guales derechos que los exceden
tes, si lo solicitan, y en otro caso, 
seguirán supernumerarios en las 
mismas condiciones que los demás 
que voluntariamente se encuentren 
en esta situación. 

Art. 50. En circunstancias ex
traordinarias, el Ministro de la Go
bernación podrá llamar al servicio á 
los que se encuentren voluntaria
mente en uso de licencia ilimitada. 

Este llamamiento tendrá siempre 
carácter general dentro de una mis
ma categoría. 

Los funcionarios del Cuerpo que 
llamados al servicio no se presenta
ren, salvo caso de fuerza mayor, 
dentro del plazo que en la orden se 
les señale, serán declarados baja en 
el Escalafón, como si hubieran re
nunciado al empleo. 

CAPÍTULO VIII 
De las recompensas 

Art. 51. Se concederá á los em
pleados de Correos por servicios 
eminentes que presten, las siguien
tes recompensas: 

1. " Premios en metálico. 
2. " Mención especial en su hoja 

de servicios. 
5.a Propuestas para condecora

ciones libres ó no de gastos. 
Su concesión se participará á to

dos ¡os funcionarios del Cuerpo por 
medio de circular que exprese los 
servicios extraordinarios que las mo
tivaron. 

CAPÍTULO IX 
De las faltas y correcciones 

Art. 52. Las faltas en que incu
rran ios empleados de Correos se ; 
clasificarán en tres grados: leves, 
graves y muy graves." 

Art. 55. Serán faltas leves, aque
llas en que concurran las siguientes 
circunstancias: 

1. " No afectar al decoro y pres
tigio del individuo ó del Cuerpo. 

2. " No producir en el servicio 
perturbación de importancia. 

5.:' Ser producto de negligencia 
ó descuido y no de intención delibe
rada. 

Art. 54. Serán faltas graves: 
1. " La indisciplina contra los Je

fes, cualquiera que sea su categoría. 
2. " La inconsideración ó descor

tesía hacia el público en sus relacio
nes con el servicio de Correos y ha
cia las autoridades. 

5.:l La no asistencia á la Oficina 
sin causa justificada que lo impida, 
cuando esta falta no renna los carac
teres de las leves, ni los de abando
no de servicio. 

4. " La publicación de artículos o 
comunicados en que se defienda ó 
impugne la conducta de otros em
pleados ó la suya propia en asuntos 
relacionados con el servicio sin per
miso de la Dirección general. 

5. a La embriaguez no habitual. 
6. a La falta de aseo y compos

tura que exigen el decoro de los em
pleados y del Cuerpo. 

7. " La admisión de personas ex
trañas al Ramo dentro de las Admi
nistraciones fijas y ambulantes. 

8. a Los altercados y pendencias 
dentro de las Oficinas, aun cuando 
no constituyan delito. 

9. " La taita de limpieza en los 
sellos, almohadillas para la tinta y 
demás material del servicio. 

10. La informalidad en los asien
tos de los libros y de las hojas, aun
que no sea intencional ni medio para 
la ejecución de faltas muy graves. 

11. Las que no reúnan todas las 
circunstancias exigidas en el artículo 
anterior para las leves. 

Art. 55. Serán faltas muy gra
ves: 

1. " La de negarse á practicar los 
servicios que en casos ordinarios 
ó extraordinarios encomienden los 
Jefes. 

2. " El abandono de servicio que 
no reconozca por causa fuerza ma
yor. 

5.:' Las que afecten á la inviola
bilidad de la correspondencia. 

4. a La insubordinación en senti
do de amenaza ó en forma colectiva. 

5. " La inexactitud intencionada 
en los informes sobre asuntos del 
servicio. 

6. a El contrabando de la corres
pondencia. 

7. " La embriaguez habitual. 
8. " Las que afecten á la probi

dad del empleado. 
9.11 Las que constituyan delito. 
Art. 56. Las faltas privadas que 

afecten al decoro del empicado ó del 
Cuerpo, y que por su entidad no re
quieran la formación del Tribunal de 
honor, serán calificadas como gra
ves ó muy graves, según las circüns-
tancias que concurran. 

Art. 57. Los que indujeren di
rectamente á otro á la comisión de 
una falta, incurrirán en la responsa
bilidad señalada para la misma, aun
que ésta no se haya cmsjm.ido. 
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Esta disposición es aplicable á los 
Jefes que toleren y á todos los em
pleados que encubran las faltas de 
los demás. 

Art. 58. Serán también imputa
bles á los Inspectores y á los Admi-
nisiradores, sin periuicio de la res
ponsabilidad de los directamente cul
pables, aquellos hechos que racio
nalmente pueden atribuirse á falta 
de vigilancia, y todos los abusos y 
corruptelas que debieron ser ante
riormente advertidos y corregidos. 

Art. 59. Las faltas se castigarán, 
según su entidad, con las siguientes 
correcciones: 

Recargo de servicio; multa equi
valente ¡i los haberes de uno á cin
co dias y suspensión de sueldo de 
uno á quince dias para las leves. 

Multa equivalente á los haberes 
de seis á quince dias. suspensión de 
sueldo desde dieciséis dias á tres 
meses, y postergación desde uno 
hasta diez ascensos para las graves. 

Postergación desde 11 á 50 ascen
sos, y separación del Cuerpo para 
las muy graves. 

Art. GO. Los autores de faltas 
muy graves comprendidas en los nú
meros 5.°, 8." y 9." del art. 55, se
rán siempre castigados con la se
paración. 

Art. 61. La reincidencia en fal
ta ya corregida, será castigada con 
la pena superior inmediata. 

Art. 62. La imposición de cua
tro correctivos por faltas leves, ó de 
dos por faltas graves en un mismo 
año, dará lugar á un apercibimiento 
de separación. Esto, acompañará 
siempre al correctivo de posterga
ción por faltas muy graves. 

Cuando un funcionario haya sido 
objeto de tres apercibimientos, con 
arreglo á este artículo, se le exclui
rá del Cuerpo, previo dictamen de 
la Junta de Jefes, cumpliéndose lo 
dispuesto en el artículo 70. 
• Art. 65. Los empleados á quie
nes en lo sucesivo se castigue por 
faltas muy graves, quedarán inhabi
litados para el ascenso á Jefes de 
Negociado, y si ya tuviesen esta 
categoría, no' podrán alcanzar la de 
Jefes (le Administración. 

Art. 64. El recargo de servicio 
podrá durar desde cinco á treinta 
dias. Su intensidad queda al pruden
te arbitrio de los Jefes de las oíi-
cinas. 

Art. 65. La mulla se hará efec
tiva en papel de pagos al Estado, 
deduciendo su importe de los habe
res del funcionario castigado, á 
quien se entregará la parte corres
pondiente de dicho papel. 

Si el importe de la multa ó multas 
impuestas excediese de la quinta 
parte del haber mensual efectivo 
que perciba el empleado, se hará la 
deducción en dos ó más mensuali
dades, de suerte que no se traspase, 
contra la Voluntad del interesado, 
aquel límite. 

Art. 60. La suspensión de suel
do llevará siempre aparejada la de 
empleo, y se cumplirá una vez trans
curridos quince dias desde la fecha 
en que se comunique su imposición 
al interesado, salvo lo dispuesto en 
los artículos 67 y 77. 

Art. 67. No obstante lo precep
tuado en el articulo anterior, cuando 
necesidades apremiantes del servi
cio exijan el concurso de los funcio
narios á quienes se hubiese impues
to el correctivo de suspensión, ó 
que estuviesen cumpliéndolo, el Jefe 

de la oüeina, con autorización del 
Centro directivo, podrá demorar 
ó interrumpir la ejecución del casti
go por el tiempo que considere in
dispensable. 

Art. 68. Será postergación la 
privación del derecho á ser promo
vido á la clase superior inmediata 
durante un número determinado de 
ascensos efectivos. 

Art. 69. La separación produci
rá la pérdida de todos los derechos 
comoempleado deCorreos y la inha
bilitación perpetua para reingresar 
en el Cuerpo. 

Art. 70. Ninguna de las correc
ciones expresadas en el art. 59 po
drá imponerse á los individuos del 
Cuerpo sino por virtud de expe
diente en que se oiga al interesado 
sobre todos y cada uno de los cargos 
que contra él aparezcan, y en que 
consten los informes de los funcio
narios á quienes corresponda la ins
trucción y trámite. 

Cuando se trate de faltas muy 
graves, se oirá precisamente á la 
Junta de Jefes, ante la que podrá de
fenderse el empleado presunto res
ponsable, por si ó por otras perso
nas, previa designación hecha, en el 
segundo caso, por medio de oportu-
no^ficio. La defensa será escrita. 

Art. 71. No obstante lo dispues
to en el articulo anterior, podrá pres-
cindirse del requisito de oir al fun
cionario culpable cuando hubiese 
abandonado su destino ó se ignore 
oficialmente su paradero, ó cuando 
habiéndole dirigido el pliego de car
gos no le conteste dentro del plazo 
que se le señale, ni alegue excusa 
bastante para concederle nuevo tér
mino. 

Art. 72. El cargo de defensor 
será gratuito cuando lo desempeñe 
algún individuo del Cuerpo. 

Art. 75. Todo funcionario á 
quien se instruya expediente por 
faltas graves ó muy graves, podrá 
ser suspendido preventivamente de 
empleo hasta la resolución de aquél. 

Mientras el empleado permanezca 
en esta situación provisional, perci
birá la mitad de sus haberes, y si se 
levanta ta suspensión sin confirmar
la, se le abonará el resto. 

Art. 74. La imposición de los 
correctivos corresponde al Director 
general por las faltas leves y graves, 
y al Ministro de la Gobernación, 
previo dictamen de la Junta de Jefes 
y de la Dirección, por las muy 
graves. 

No obstante, los Administradores 
principales podrán imponer á sus su
bordinados los castigos de recargo 
de servicio y multa de un día de ha
ber; los Subinspectores generales é 
Inspectores regionales, los de recar
go de servicio y multas de uno á tres 
dias, y el Inspector general, los de 
multas de uno á cinco dias, siempre 
que se refieran á funcionarios de ca
tegoría inferior á la suya. 

Art. 75. Las correcciones im
puestas sólo podrán levantarse ó 
modificarse por los siguientes pro
cedimientos: 

Apelación. 
Revisión. 
Condonación. 
Art. 76. Procederá el recurso del 

apelación dentro de los quince dias 
siguientes á la notificación del co
rrectivo: 

l . " Ante el Director general, 
contra las resoluciones de los Jefes 
de las dependencias. 

2." Ante el Ministro de la Go
bernación, contra las resoluciones 
del Director general en expedientes 
instruidos por faltas graves. 

Art. 77. Interpuesto el recurso, 
se suspenderá el cumplimiento de la 
corrección; pero el funcionario inte
resado continuará suspendido, si lo 
estuviese, hasta la resolución defi
nitiva. 

Art. 78. Procederá el recurso de 
revisión, siempre que los interesa
dos puedan aducir datos, documen
tos ó pruebas que no pudieron te
nerse en cuenta al formar el expe
diente por causas independientes de 
la Voluntad de aquéllos. 

Art. 79. Antes de sustanciar el 
recurso de revisión, el Director ge
neral ó el Ministro, en su caso, de
terminarán, en vista de las razones 
y pruebas que aduzca el interesado, 
si ha ó no lugar á su admisión. 

Admitido el recurso, será informa
do por los mismos Jefes ú organis
mos administrativos que intervinie
ron en el expediente. 

Art. 80. Los recursos de revi
sión podrán resolverse: 

1. " Confirmando la corrección 
impuesta. 

2. " Conmutándola. 
o." Disminuyendo su extensión. 
4.° Anulándola. 
Art. 81. Procederá la condona

ción, cuando, con posterioridad á la 
imposición del correctivo, prestase 
el empleado que se encontrase cum
pliéndole, servicios extraordinarios 
ó eminentes que mereciesen recom
pensa, ó si, habiendo sido aquél pro
puesto para concesión de distincio
nes y honores por dicho servicio, 
optase por la condonación como pre
mio de sus méritos. 

Art. 82. La condonación será 
parcial ó total, y siempre proporcio
nada á la entidad de los servicios 
especiales. 

Art. 85. La condonación se con
cederá de Real orden, previo infor
me de la Junta de Jefes y del Direc
tor general. 

Art. 84. Contra las resoluciones 
ministeriales que impongan ó con
firmen las correcciones de posterga
ción, suspensión y multa, no cabrán 
más recursos que los de revisión y 
condonación, cuando procediesen. 

Contra las que impongan ó con
firmen la pena de separación, pro
cederá el recurso contencioso-admi-
nistrativo. 

(Se concluirtí) 

R E A L OKDUN 

dios años. Madrid, 18 de Julio de 
1909.=C/wi'«. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
((Sácela del (lia 50 de Julio do 100».) 

limo. Sr.: Habiendo sido llamados 
á filas varios individuos en situación 
de primera reserva, pertenecientes á 
los Cuerpos destinados á reforzar la 
guarnición de Africa y que se halla
ban prestando sus servicios en la 
Administración civil como funciona
rios dependientes de este Ministerio; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver que, al cesar las cir
cunstancias que exigen la incorpo
ración y nueva permanencia en filas 
de dichos individuos, todos los que 
se encuentren en este caso tengan 
derecho preferente, si aéí lo desean, 
para ocupar las primeras vacantes 
que de su clase y en su dia ocurran. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu-

D1RECCIÓN GENERAL 
Bli AC.RICCl.-IT'RA, INDUSTRIA 

Y CO.MKRl'll) 

Montes 
En virtud de lo dispuesto en Real 

orden de 25 de Junio último, esta 
Dirección general ha señalado el tifa 
21 de Agosto próximo, y hora de las 
doce, para adjudicar en pública su
basta los productos y ejecución de 
los aprovechamientos y mejoras del 
segundo decenio del primer período, 
de la Ordenación del grupo de mon
tes denominado Garganta de Hor
nos y agregados, del Estado, en la 
provincia de Jaén, consistentes en 
9.047,410 metros cúbicos de madera 
de pino en rollo y con corteza, y los 
pastos en la superficie libre para 
este aprovechamiento, tasados en 
total en 106.559,94 pesetas, debien
do realizarse los aprovechamientos 
con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por la "referida dispo
sición. 

Será obligación de) remaiante 
efectuar las mejoras de que han de 
ser objeto los montes en todo el 
plazo de duración del contrato, con 
sujeción al plan especial del dece
nio, haciéndose la deducción del 
coste en dichas mejoras del Valor 
que obtengan los productos, según, 
preceptúa el Real decreto de 51" de 
Mayo de 1901, ad virtiéndose que di
chas mejoras importan 01.184,05 
pesetas. 

Los aprovechamientos se ejecu
tarán en la forma, plazos y demás 
condiciones determinadas en elres
pectivo pliego, siendo los precios 
fijados los de 10,482 pesetas para el 
metro cúbico de madera de pino en 
rollo y con corteza, junto con los 
productos leñosos correspondientes, 
y 1.150.50 pesetas los pastos anual
mente, hallándose de manifiesto el 
proyecto de rescisión y el referido 
pliego de condiciones en el Negocia
do de Montes del Ministerio de Fo
mento y en el Gobierno civil de la 
provincia de Jaén. 

Se admitirán proposiciones en el 
expresado Negociado en las horas 
hábiles de Oficina, desde el dia de la 
fecha hasta el 16 del referido mes de 
Agosto, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península en los mismos 
dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arregladas 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será lude pesetas 5.317, á 
que asciende el 5 por 100 de la ta
sación asignada á los productos. 

Podrá hacerse el depósito del 5 
por 100 de la tasación de los produc
tos en metálico, ó en valores públi
cos, al tipo medio de la última coti
zación conocida en el día en que se 
constituya; pero el depósito del Va
lor de! proyecto é intereses deven
gados por el mismo, deberá consti
tuirse en metálico, acompañándose 
á los pliegos' los -resguardos de la 
Caja de Depósitos que acrediten ha
berlos realizado del modo que pro-



Viene la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886. 

Madrid 9 de Julio de 1909.=EI Di
rector general, Ordóñez. 

Modelo tic proposición 
Don N . N . , vecino de , según 

cédula personal número , de 
clase, enterado del anuncio publica
do en de último, y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de los productos y ejecución 
de las mejoras correspondientes al 
primer período de la Ordenación de 
los montes Garganta de Hornos y 
agregados, del Estado, provincia de 
Jaén, se compromete á la adquisi
ción de dichos productos con estric
ta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero se 
advierte que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, que 
ofrece el proponente, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fe'cha, y firma del proponente). 
(Onecía del di» 18 de Julio de 1PM.J.) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 
Mes de ¡unió de 1909 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad han fijado para el abono de 
los artículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos duramu el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalciiciu en raciones: 

Pía» Cía. 

Ración de pan de 65 decigra
mos. » 54 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 07 

Ración de paja de 6 kilogra
mos > 56 

Litro de aceite . . . . . 1 50 
Quintal métrico de carbón... T a 
Quintal métrico de leila 5 02 
Litro de vino > 40 
Kilogramo de carne de vaca 1 55 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 

á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi-
üentes. 

León 21 de Julio de IU0S).=EI 
Vicepresidente, M. Almuzara.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

M I N A S 

Por impedirlo preceptos reglamen
tarios, el Sr. Gobernador ha dis
puesto se suspendan hasta nuevo 

'aviso las operaciones de campo del 
registro Laurac-bat 2.'\ expedien-
te'núm. 5.841. 

León 19 de Julio de 1909.=EI In
geniero Jefe, J . Revilla. 

Se hace saber á la Sociedad Hu
lleras de Cistierna y Argovejo, que 
en el recurso de alzada promovido 
por dicha Sociedad ante el Ministe
rio de Fomento, con fecha 15 de 
Abril de 1908, contra el decreto del 
Sr. Gobernador de la provincia de 

fecha 25 de Marzo del mismo año, 
por t i que se imponía á aquella So
ciedad la obligación de cumplir con 
lo dispuesto en el acta de la visita de 
Policía minera practicada por el In
geniero de este Distrito Sr. La Rosa, 
con motivo del accidente ocurrido en 
las labores del piso 5.° de la mina 
Teja, ha recaído la resolución que 
copiada á la letra dice asi: 

«S. M . el Rey(Q. D. G.,) de con
formidad con lo dispuesto por la Di
rección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, ha resuelto 

Confirmar el decreto del Gober
nador de la provincia de León de 25 
de Marzo de 1908, aprobando en to
das sus partes las disposiciones que 
el Ingeniero Sr. La Rosa consignó 
en el acta de Visita practicada en 17 
de Febrero de 1908 á la mina Teja, 
á causa de accidente desgraciado, y 
desestimar la instancia formulada 
con el carácter de recurso de alzada 
por el Director-Gerente de la Socie
dad propietaria de la citada mina, 
pidiendo la derogación de las men
cionadas disposiciones: todo ello en 
virtud.de lo prevenido en el art. 8." 
del Reglamento de Policía Minera.» 

León 21 de Julio de 1909.=EI In
geniero Jefe, J . Revilla. 

C U E R P O NACIONAL D E INGENIEROS D E M I N A S D I S T R I T O D E L E Ó N 
Relación de los títulos de propiedad de minas expedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador civil 

Númera 
del | 

. 5.805 
5.809 
3.787 
5.828 
3.811 
3.826 
5.806 
3.808 
3.789 
3.810 
3.829 
3.814 
3.818 

>ouibre de lun xa'mttB Mineral 

'Aurora Hulla.. 
¡Cazadora 
Eduardito 
¡Elvira 
'Jobita 
'Julio 
La Favorita 
La Nueva 
Megos 2.il 
Ochandiano 
San Juan 
Capitana Oro 
Don Gustavo 

3.824 Donjuán.. 
3.815 Enriqueta . 

3.822 RíoCúa 
3.799 Vidal Plomo.. 

í-uperilcie 
t-oncedidii 

Hectáreas 

50 
120 

14 
15 
20 
6 

18 
24 
7 

15 
16 

119 
150 

40 
60 

70 
12 

Ayuut t tm lento Coucepioniirio U presentiuite en León 

Cabrillanes . . 
Páramo del S i l . 
San Emiliano... 
Cistierna 
IgUeha 
Villablino 
Cabrillanes 
Páramo del Sil . 
Valderrueda . . . 
Alvares 
Villagatón 
Cacabelus 

|D. 

Villafranca. . 
Carracedelo.. 

Villafranca. 
Gorullón . . 

Eduardo Fernández.... 
Francisco Fernández... 
Manuel Díaz 
Joaquín Merccilla 
Lorenzo González. . . . . 
Dionisio González. 
Eduardo Fernández. . . . 
Francisco Fernández... 
Pedro Gómez 
Sergio F. del Castillo. 
Gaspar González . . . . 
José R. Barrio 
Gustavo Linnartz 

iPiedrafita INo tiene 

Carlos Marshall 
Compañía Anónima Española 

de Explotaciones Auríferas. 
D. Carlos Marshall 

» José Pérez Valcarce 

Sama de Langreo.. 
Cabezón de la Sal. 
Santander 
Astorga 
Caboalles 
Piedrafita 
Sama de Langreo. 
León 

Vega de Valcarce • 
San Clodio (Lugo).. 
Jony-aux-Arches 

(Alemania)... 
Londres 

Madrid 
Londres . . 
Villafranca 

D. Sabas Martin 
D. Maximino García 
No tiene 

D. Sabas Martin 
No tiene 

D. Pedro Gómez 
No tiene 

D. Manuel Aramendia 
No tiene 
D. Leonardo A. Reyero 

Total 17 minas, con 754 pertenencias 

León 19 de Julio de 1909.—El Ingeniero Jefe, / . Revilla 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA J'ROVICIA DE LEÓN 

Recargos municipales 
Desde el día de la fecha, hasta el 

31 del actual, queda abierto el pago 
en la Depositaría de. Hacienda, de 
los recargos municipales sobre la 
contribución industrial correspon
diente al segundo trimestre de este 
año, como también los de resultas 
por territorial é industrial. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, á 
fin de que puedan percibir, dentro 
del plazo señalado, las cantidades 
que se les acredita en las respectivas 
nóminas. 
. León 21 de Julio de 1909.=EI De

legado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

DISTRITO FORESTAL. DE LEÓN 

El día 20 de Agosto próximo Veni
dero, á las doce, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Molinaseca, con las formalidades 
debidas, la subasta de 16 estéreos 
de ramaje de roble, procedentes de 
corta fraudulenta, bajo el tipo de 
tasación de 16 pesetas. Dichos pro
ductos se hallan depositados en po
der de D. Dionisio Luengo, vecino 
de El Acebo. 

En dicha subasta regirán las dis
posiciones establecidas en el pliego 
de condiciones publicado cu el BO

LETÍN" OFICIAL de esta provincia 
de fecha 25 de Septiembre de 1908. 

« l i r a 
Por no haber tenido efecto la pri

mera, el día 20 del próximo venidero 
mes de Agosto, á las doce, se cele
brará en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Páramo del Sil, 
segunda subasta de 6 robles, que cu
bican o'SOO metros cúbicos, proce
dentes de corta fraudulenta, bajo el 
tipo de tasación de 55 pesetas; ha
llándose dichos productos deposita
dos en poder del Presidente de la 
Junta administrativa de Sorbeda; de
biendo regir en dicha subasta los 
preceptos establecidos en el pliego 
de condiciones publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de 25 de Septiembre 
de 1908. 

León 16 de Julio de 1909.=E! In
geniero Jefe, José Prieto. 

ELECCIÓN DE CONCEJALES 

EDICTO 
Término municipal de Cistierna. 

Distrito de Cistierna 
Don Aurelio Tascón Alvarez, Presi

dente de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
Hago saber: Que con arreglo á lo 

estatuido por el párrafo 5.°, art. 29 
de la ley de 8 de Agosto de 1907, la 
Junta ele mi presidencia, en sesión 
de este día, ha declarado, por ser 
igual el número de candidatos pro
clamados que el de vacantes, defini
tivamente elegidos Concejales por 
este Distrito 1." de Cistierna, á los 
señores siguientes: 

D. Ezequiel Fernández González 
y D. Tomás Forreras Morán. 

Lo que se hace público cumplien
do con lo que el citado artículo or-

http://virtud.de


m i I 
«Mi 
1 ¡ 

fe: 

dena y con el fin de que los electo
res y las Mesas sepan que en este 
repetido Distrito no habrán de cu
brirse los dos puestos de las Vacan
tes mediante votación, en los térmi
nos prescritos en el ¡irt. 21. 

Dado en Cistierna á 18 de Julio 
de 1909.=Aurel¡o Tascóh. 

Don Aquilino Ordás Martínez, Pre
sidente de la Junta municipal. 
Hago saber: Que habiendo sido 

proclamados en las dos Secciones 

de Valdevimbre y Villagallegos tan
tos candidatos como vacantes ha
brían de cubrirse en los Distritos ex
presados, han sido elegidos Conce
jales definitivamente, conforme dis
pone el art. 29 de la vigente ley 
Electoral, los señores siguientes: 

D.Gregorio OrdásSarmieuto, don 
Miguel Alvarez Alvarez y D. Miguel 
Alonso Martínez, por el primer Dis
trito de Valdevimbre, y por el se
gundo Distrito de Villagallegos, don 
Luciano Alvarez Javares y D. An
tonio Casado (jarcia. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se remite 
éste al Sr. Gobernador civil, á los 
efectos de la vigente ley Electoral. 

Valdevimbre 18 de Julio de 1909. 
Aquilino Ordás, 

AYUNTAMIENTOS ~ 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Formado por la resjiectiva Comi
sión de este Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto extraordinario 
para satisfacer el importe de la cons
trucción de los edificios para Escue
las públicas en esta villa y Gigosos, 
en el año actual, se halla expuesto 
al público en la Secretaría municipal 
por término de quince días; durante 
los cuales pueden examinarle cuan
tos vecinos lo tengan por convenien
te y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que crean justas. 

Cubillas de los Oteros 18 de Julio 
de 1909.=EI Alcalde, Víctor Men
doza. 

PROVINCIA D E L E O N 
¡ti E S » B ¡ I I A K Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 
Cautuifl <f* IHM de f t in« lon<vi 

CAUSAS 

d 
7 
K 
9 

10 
U 
13 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
80 
81 

82 

83 
34 
35 
86 
37 
88 
89 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
T.f i exautumítico (ü) 
Fiebres inr<»rm!t8!)íai y caquexia palúdica (1) 
Viruela (á) 
Sarampioii (6) 
Ejcirlutitu (7) 
Coq ielucha (8) 
Dif:.eri6 y crup (9) 
Gnppe ( l o ) . . . . ! 
Cólera asiático (12) 
Cólera aostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar ('¿7) 
Tuberculosis de las memoees (ÍK) 
Otras tuberculosis (26, vS á '¿i) 
Sitilia (36) 
Cducor y utros tumores malignos (39 i 45) 
Meningitis simple (61) 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebrales(64y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonia (93) 
Otras eufetmadades del aparato respira tor io^á 88,95!y 94»99) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hermas, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del bígado (112) 
Nefritis y mal de Bnght (119 y 120) 
Ottas enfermedades de los ríñones, ele la vejiga j de sus ane

xos (121, V¿¿ J 123) 
Tumores DO cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 13¿) 
Septicemiapuerperal,fiebre, poritonitie,flebitispuerpori)le'(í37) 
Otros accidentes puerperales (134. 135, I3B jr 138 á 141) 
Debilidad congéníta y vicios de conformación (150 y I & l ) . . . . 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otros enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78. 80 á 86, LOO á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124á 126, 
133, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Número 
da 

de [un
ciones 

Total. 

2 
4 

16 
1 

18 
4 

59 

1 
45 

2 
9 

15 
26 
67 
66 
78 
46 
62 
57 

7 
28 
57 
4 
4 

16 

24 
52 

16 

111 
65 

920 

León 17 de Julio de 1909.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

PROVINCIA DE L E O N 

Aft'O I D O » S I E S » K ¡ I I A I t K O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 405.56r 

NÚMERO DE HECHOS. 

|Alt«oluto . 
Nncimientos t». 
DdupcioneB w. 
Matrimonios.... 

1.529 
• 920 

24 

I Natalidad <«). 
'f'<ir l.<»<N> huMlaale»] Mnrtnlided <4). 

( Napcialidad.. 
2'27 
0'06 

Varones,. 
Hembras. 

651 
678 

NÚMERO DE NACIDOS, 

Lesrltimos... 
l'.epjtimi'S... 
Expósitos. . . 

Total. 

1.295 
21 
15 

1.529 

Legitimes... 
Ilegítimos . . 
Expósitos. . . 

Total. 

29 
4 

Varones., 
dembras. 

450 
470 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS <&) 

u 
-! Di 

enores de 5 años., 
De 5 y más años . . . 

500 
620 

En Hospitales y Cnsi.p de salad 
Eu otros Est&blecimittntos benéficos... 

29 

Total. 52 

León 17 <le Julio de ]909.=EI Jefe de Eslad/slica, Domingo Suárez. 

(1) No se ÍDClû en los nucidos muertos. 
Se coosideran nacidos muertos los que nacen va muertos y los que viven menot de 

No se incluyen las defunciones de los nacido» muertos. 
Esto coeficiente se reüere á loe nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos pare calcular esta r.l&3idD. 
No se incluyen ios nacidos muertos. 

Juzgado de instrucción de León 

Nombres, apellidos y apodos del pro resudo 
Naturnlezs, estndo. profe- Ednd, s e ñ e s personales y es-

s ión ú olicio pedales 

Eduardo Núñez Diez, hijo de Alejandro Orense, soltero, ebanista 
y Úrsula I 

18 años 

Ultimos domicilios 
relito, autoridad ante quien haya de pre-

seutarse y plazo para ello 

Orense Estafa; ante el Sr. Juez de instruc-
'ciónde León, dentro del término de 
! quince dias 

León 15 de Julio de lSX)9.=Wenceslao Doral 



Don Isidoro Coloma Quevedo, Juez 
de instrucción de Logroño y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Angel Casa
do González, de 25 años, soltero, 
jornalero, hijo de Felipe y Juliana, 
natural de Vah'erde de la Sierra, 
perteneciente ;i Boca de Muérgano, 
partido judicial de Riaño, provincia 
de León, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta efe Ma
drid, comparezca en este Juzgado á 
la práctica de tina diligencia judicial 
en la causa que se le sigue sobre 
estafa al ferrocarril; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado re
belde, parándole el perjuicio consi
guiente. 

Al mismo tiempo, ruego y encar
go á las autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, poniéndolo á 
mi disposición y con las seguridades 
debidas en la cárcel de este partido, 

Dada en Logroño á 15 de Julio de 
190!).=Is¡dor<) Coloina. 

El Letrado Don Elias Tagarro del 
Egido, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones del de primera 
instancia del partido, por usar de 
licencia el propietario: 
Hace saber: Que en ejecución de 

sentencia de juicio ejecutivo, promo
vido en este Juzgado por el Procu
rador D. Jerónimo Carnicero Cis-
neros, en representación de don 
Juan García Franco, Vecino de esta 
ciudad, contra D. Heliodoro Gonzá
lez Yébcnes, vecino que fué de la 
misma, declarado en rebeldía, sobre 
pago de seiscientas noventa y cuatro 
pesetas í- intereses de siete pesetas 
mensuales, desde el vencimiento del 
plazo, se saca á pública subasta el 
derecho á retraer, embargado en di
chos autos, de la mitad proindiviso 
del inmueble siguiente: 

Una casa-fábrica de harinas, si
tuada en Pozuelo del Páramo, y si
tio del camino de la Vizana, de nue
va construcción, sin número, con «na 
porción de terreno que la rodea; se 
compone de dos pabellones unidos, 
que se comunican entre 51' por una 
puerta que existe en la pared maes
tra que los divide, ambos de planta 
baja; el primero mide veinte metros 
de largo por diez de ancho y seis de 
alto, y el segundo ocho metros de 
largo por cinco de ancho y tres y 
medio de alto, cubiertos con tabla 
chilla y teja, con el pavimento, natu
ral de cemento y entariniadoa^indis-
tintamente; el pedazo de terreno que 
la rodea, destinado al servicio de co
rral y otros usos, mide una super
ficie cuadrada de trescientos ochenta 
metros, y lindan el edificio y terreno, 
constituyendo una sola finca: á la 
derecha entrando, ó Poniente, con 
tierra de Ruperto Rodríguez; á la iz
quierda, ú Oriente, con tierra de 
D. Cándido Rodríguez; ú la espalda, 
ó Mediodía, con tierra de D. Tirso 
Písabarro, y de frente, ó Norte, con 
con camino de la Vizana; como antes 
se expresa, dicho edificio está desti
nado á fábrica de harinas, compues
ta de dos parejas de piedras france
sas para trigo, y una pareja de za-
moranas para centeno, con su limpia 
Belga, y cernido con sus elevadores, 
transmisión y mecanismo necesario 
á su funcionamiento, movida por un 
motor de vapor semitijo, de fuerza 

de Veinticinco caballos, sistema Ro-
Vey y Compañía; cuyo derecho á 
retraer la mitad indivisa de dicha fá
brica ha sido valuado en ochocientas 
cincuenta y cinco pesetas, pcricial-
mcnlü, y por cuyo tipo se saca á 
subasta; cuyo remate tendrá lugar 
el dio catorce de Agosto próxi
mo, y hora de las diez de la maña
na, en'la sala de audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no se 
admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación, y que para tomar parte en la 
subasta los licitadores consignarán 
previamente en la mesa del Juzgado, 
ó Caja Sucursal de Depósitos ó Ad
ministración Subalterna de Tabacos 
en este partido, el diez por ciento 
efectivo del Valor de. la tasación 
dada al derecho á retraer objeto de 
la Venta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Dado .en La Bañeza á dieciséis de 
Julio de mil' novecientos nueve.= 
Elias Tagarro.=P. S. M . , Arscnio 
Hernández de Cabo. 

Don Camilo Carracedo Juste!, su
plente Juez municipal, por enfer
medad del propietario, de Cas-
trocontrigo. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

'Sentencia.—¡En Castrocontrigo, 
á veinticinco de Junio de mil nove
cientos nueve; el Sr. D. Camilo Ca
rracedo Justel, suplente Juez muni
cipal de este Distrito, y los señores 
Adjuntos del bienio D. Juan Cala
bozo y D. Lorenzo Teruelo: visto el 
juicio verbal civil que antecede, se
guido en este Juzgado, entre partes, 
como demandante Ü. Cedro Fernán
dez Justel, mayor de edad, labrador 
y vecino de Castrocontrigo, en re
presentación de Basilio Carracedo y 
de su esposa María Teruelo, contra 
Juan Manuel Parra, mayor de edad 
y vecino de Villaverdc, en reclama
ción de seiscientos cuarenta y ocho 
reales que es en deber á sus repre
sentados, por ante mi, su Secreta
rio, dijeron: 

Fallamos que debemos de con
denar y condenamos á D. Juan Ma
nuel Parra, á que luego que sea fir
me esta sentencia, pague al deman
dante D. Pedro Fernández Justel, 
apoderado de Basilio Carracedo y 
María Teruelo, la cantidad de cien
to sesenta y dos pesetas, y le impo
nemos todas las costns y gastos de 
este juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se notificará al demandado en la for
ma que se expresa en el artículo se
tecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, la pronuncia
mos y firmamos, de que Secretario, 
doy fe.—-Camilo Carracedo.=Ru-
br¡c¡ido.==JuaiiCala!Kw.o.==Kubrica-
do.=Lorenzo Teruelo.=Rubricado. 

Pii/i/iciicián.—Dada y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. D. Camilo Carracedo Justel, su
plente Juez municipal de este Dis
trito, estando celebrado audiencia 
pública hoy dia de la fecha, por ante 
mí. el Secretarlo que doy fe.=Cas-
troc.ontrlgo á veinticinco de Junio de 
mil novecientos nueVe=Rafael Mar
tínez.' 

V para publicar en el BOI.I-TÍN 
O'ICIAI. de la provincia, á fin de que 
ésta sirva de notificación al deman
dado constituido en rebeldía, expido 

el presente en Castrocontrigo, á 
veinticinco de Junio de mil nove
cientos nueve.=Camilo Carracedo. 
Ante mi, Secretario, Rafael Martí
nez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE S A L A M A N C A 

•l i iuln de ION Culpg ioNUi i Ivvr-

Hallándose Vacantes tres becas en 
el suprimido Colegio menor de San 
Ildefonso, de esta ciudad, se hace 
saber así para que los jóvenes que 
deseen optar á ellas, dirijan sus ins
tancias documentadas al limo, señor 
Rector de esta Universidad, Presi
dente de la Junta de Colegios, den
tro del término de veinte dias, á con
tar desde la pubicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de las provin
cias de León y Salamanca. 

En la provisión de estas becas se 
guardará el siguiente orden de pre-
íación: 1." Los parientes del funda
dor D. Alonso de San Martin, na
tural que fué de Santa Marina del 
Rey, provincia de León, y de entre 
éstos los descendientes deD. Anto
nio de San Martin, sobrino de aquél, 
natural y vecino que fué del pueblo 
de Turcia, en la misma provincia. 
2." Los descendientes de D. Alon
so de Gavilanes y D." Isabel Villasim-
pliz, su mujer, naturales de San Ro
mán de la Ribera de Orbigo, y veci
nos de la ciudad de León; y 5." Los 
descendientes de D. Pedro Carba-
jal, natural que fué del referido pue
blo de Santa Marina. 

En defecto de los anteriores, ten
drán opción los naturales del mismo 
Santa Marina y los bautizados en la 
parroquia de San Julián, de esta 
ciudad; y tanto en estos casos como 
en el de no presentarse aspirantes 
comprendidos en ellos, se adjudica
rán las becas á los que demuestren 
mayores conocimientos de Gramá
tica latina, habiendo de reunir todos 
las condiciones generales de ser sol
teros, católicos é hijos legítimos 

Los agraciados podrán estudiar 
cualquiera de las carreras que se 
hallan establecidas en esta Universi
dad, donde precisamente habrán de 
hacer sus estudios; disfrutarán la 
pensión de dos pesetas diarias du
rante todo el año, tendrán opción 
además á que se les costeen los co
rrespondientes títulos académicos y 
á disfrutar otras muchas Ventajas, si 
hicieren su carrera en las condicio
nes establecidas al efecto, de las 
cuales, así como de todas las de
más á que habrán de someterse, 
serán oportunamente enterados, y 
los nombramientos de becarios se 
expodrán al público durante un mes 
en el tablón de edictos de la Univer
sidad, para los efectos del art. 5G, 
núm. -I del Reglamento de esta Insti
tución. 

Salamanca 14 de Julio de 1909.= 
El Rector-Presidente, Miguel de 
Unamuno.=Por el Vocal-Secretario, 
Agustín Montejo. 

Habiendo de proveerse por oposi
ción una beca para la Facultad de 
Teología; una para la de Filosofía y 
Letras", sección de Letras; una para 
la de Ciencias, sección de Químicas, 
y una para la de Medicina, pertene

cientes todas á los antiguos Cole
gios Mayores de esta "ciudad, los 
jóvenes que deseen optar á ellas di
rigirán sus solicitudes documentadas 
á la Presidencia de esta Junta, den
tro del término de veinte dias, á con
tar desde la publicación en la Gace
ta de Madrid del anuncio presente, 
que, para mayor publicidad, se in
sertará también en los Boletines 
Oficia/es de las provincias. 

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el dia 20 de Sep
tiembre próximo Venidero, á la hora 
y en el local que se anunciarán pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela, y las condiciones para 
tomar parte en ellos, asi como la na
turaleza de los mismos y los princi
pales derechos y obligaciones de los 
que fueren agraciados, son los que 
se detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución que á con
tinuación se copian: 

«Art. 5." Las pensiones dé los 
Colegios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que deter
minen sus fundaciones.ypara los es
tudios de segunda enseñanza que 
preparan á las mismas; y tanto éstos 
como aquéllas, se seguirán precisa
mente en Salamanca, cuando puedan 
cursarse con valor académico en los 
Establecimientos de enseñanza de 
dicha ciudad. 

Art. 15. Para ser admitido á la 
oposición se requieren luí condicio
nes siguientes: 

1. " Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducía" moral 
y religiosa. 

2. "" Ser Bachiller con nota de 50-
bresaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección á que corres
ponda la beca, y no tener nota al
guna de suspenso en ninguna de las 
de segunda enseñanza. Á los aspi
rantes á las becas de Teología que 
hubieren hecho en Seminario los 
aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller; pero deberán 
tener una tercera parte de notas de 
meritissimus y ninguna de suspen
so en los propios estudios. 

Art. 14. Los ejercicios de oposi
ción serán tres: 

El primero consistirá en contestar 
de palabra á tres preguntas sacadas 
á la suerte de cada una de las asigna
turas de la segunda enseñanza, co
rrespondientes" á la sección respec
tiva; 

El segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la se
gunda enseñanza, que será el mismo 
para todos los opositores de la sec
ción; y 

El tercero, en verificar, por escri
to también y con aislamiento de dos 
lloras, un ejercicio práctico, consis
te en una traducción del latín para los 
opositores en la sección de Letras, 
y en la resolución de un problema 
de los estudios correspondientes á la 
de Ciencias para los opositores en 
ésta. 

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una, y 
para el ejercicio tercero se permiti
rá á los opositores en Letras el uso 
del Diccionario, y se proporcionará 
á los de Ciencias los útiles, instru
mentos ú objetos que les fueren ne
cesarios. 

La formación de programas, du
ración de los actos y airáctor en ge-
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nenil de todos los ejercicios, queda
rán en cada caso á la prudente dis
creción del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condiciones 
dé instrucción en que se supone á 
los aspirantes. 

Art. 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados prime
ramente por su mérito absoluto para 
la aprobación ó reprobación de los 
mismos, y luego, por el mérito rela
tivo entre los aprobados, formándo
se al efecto en cada sección una lis
ta numerada. 

Art. 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los 
primeros números de estas listas en 
relación con las vacantes; y si algu
no de los que hubieran de tener beca 
dejase por cualquier causa de pose
sionarse de ella, será llamado á 
reemplazarle el número siguiente 
que hubiese solicitado la Vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facutad de su beca, 
y la época en que se Verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservará la beca has
ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo de 
cuarenta y cinco dias no se presen
tase á tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prórroga para 
ello, se entenderá que la renuncia. 

Art. 18. • Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios Mayo
res, es condición precisa hallarse ma

triculado en la Facultad correspon
diente; y si ésta existiese en la Uni
versidad de Salamanca, hacer en ella 
la matrícula, ó trasladarla antes de 
la posesión. 

Art. 55. Los becarios de los Co
legios Mayores tendrán los dere
chos siguientes: 

1. ° El de disfrutar la pensión 
asignada á las becas en general (ac
tualmente es de dos pesetas diarias) 
por el tiempo necesario para hacer 
los estudios de la Licenciatura en la 
Facultad que cursen, con sujeción á 
lo que se prescribe en el art. 7.° 

2. ü El dé que sd Ies costee'por 
la Institución el titulo de Licenciado 
en la Facultad de su beca, siendo 
sólo de su cuenta los derechos de 
expedición y sello, cuándo obtuvie
ren este grado con nota de sobresa
liente, y hubieren ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las 
asignaturas de su carrera. 

5.° El de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer los 
estudios del Doctorado en la Univer
sidad Central, si, además de hallar
se en el caso anterior, prueban te
ner conocimientos del idioma fran
cés y de otra lengua viva. 

4." El de que se les costee por 
la Institución el'titulo de Doctor en 
igual forma que el de Licenciado, 
cuando obtengan la nota de sobresa
liente en las asignaturas de este pe
riodo y en los ejercicios del grado; y 
' 5." El de ser subvencionados 

con la suma de cuatro mil pesetas 
para hacer un viaje científico al ex
tranjero, cuya duración no baje de 
un aflo, cuando hayan obtenido el 
título de Doctor, según el caso an
terior, y prueben, además, tener 
conocimiento suficiente del idioma 
del país adonde pretendan ir, para 
hacer el viaje con provecho. 

Art. 54. Las obligaciones de los 
becarios de estos Colegios serán: 

1. " Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban 
hacerlo. 

2. " Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con aplicación y 
aprovechamiento. 

5." Examinarse de las asignatu
ras de su matrícula en los ordinarios 
de Junio. 

4. " Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que se terminen 
los estudios de cada período. 

5. " Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los re
sultados de su viaje al extranjero, 
cuando lo hicieren. 

Art. 59. Todos los becarios re
sidentes en Salamanca presentarán 
en la Secretaría de la Institución, 
dentro de los primeros quince dias 
del mes de Octubre, las matriculas 
de las asignaturas que les corres
pondiere cursar en el año. Los re
sidentes de fuera acreditarán, por 
medio de certificado, la misma cir-
custancia, no incluyéndose en nó
mina ni á unos ni á otros mientras 
así no lo verifiquen. 

Art. 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán asimismo, en 
la Secretaría de la Institución, nota 
del domicilio en que habiten, y pó-. 
drán ser obligados á cambiarle, si no 
vivieren con su familia, cuando asi 
lo crea oportuno la Autoridad encar
gada de vigilar inmediatamente su 
conducta.» 

Para los efectos del artículo 56, 
número 4.", del Reglamento de la 
Institución, se expondrán al público^ 
en el tablón de edictos de la Univer
sidad, por el término de un mes, los 
nombramientos de becarios. 

Salamanca'14-de Julio de 1909.= 
El Rector de la Universidad Presi-. 
dente, Miguel de Unatnuno.==Por el-
Vocal-Secretario, Agustín Montejo. 

4.° DEPÓSITO 
DE C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

El día 5 del entrante mes de Agos
to, y hora de las once, tendrá lugar 
la subasta del fiemo que produzcan 
los sementales del mismo,.en.el 
edificio de San Marcos, en cuyo ac
to se dará lectura del pliego de con
diciones. 

Se anuncia al público á los efec
tos de la ley. 

León 20 de Julio de 1909.=E1 Co
mandante mayor, Manuel Conde.= 
V." B.0: El Coronel, Carballo. 

G T J A U D I A . C I V I L . 

El día 1." del próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la Venta en 
pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que deter 
mina el art. 52 del Reglamento de la misma: • . , 

Nuiutirep riti los dueños Vecindad BIÍSKSA. DK L A S A R M A S 

Melitón González Ga rc í a . . . . 
Luis Díaz Martin 
Domingo González Diez 
Ignacio Díaz Caneja 
Vicente Díaz González 
Francisco Díaz y Díaz 
Rafael Trapote 
Angel Turrado 
Gervasio González Geijo. 
Evelio de los Ríos González-
Andrés de los Ríos González. 
Bartolomé Alvarez Sierra. 
Bruno Padierna 
Elias Ramos del Canto 
Manuel Vega Flórez 
Tomás Alvarez Cantón 
José Fernández Pérez 
Francisco Iglesias Fernández.. 
Evaristo Rodríguez Otero 
Angel Palomo García 
José Fernández 
Baltasar Arenas . 
José Merino 

'Lillo Una 
.OsejadeSajambre . . . . Otra 
¡Idem Otra 
lldem Otra 
'ídem Otra 
'Idem ¡Otra 
ILeitariegos |Otra 
Pelechares Otra 
Villagallegos .Otra 
Almanza Otra 
Idem... , Otra 
Valdepiélago Otra 
- ' Otra 

Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 

Escobar 
Valcabado . 
Cacabelos • . . 
Gualtares 
Cea 
Ambasmestas 
Audanzas ^ t r a 
Cimanes .Otra 

ICandanedo Otra 
¡perreras Otra 
'Voznuevo Otra 

escopeta sistema Lefancheux, de un cañón, recogida por fuerza del puesto de Lilllo. 
de pistón, recogida por fuerza del puesto de Riaño. 
de fuego central, idem por Mein idem. 
Lefancheux, idem por ídem idem. 
idem, idem por idem idem. 
Remingthon, idem por idem ídem. 
Lefancheux, dos cañones, idem por idem de Riello. 
de pistón, un cañón, idem por idem de Castrocontrigo. 
idem, idem por idem de Valdevlmbre. 
de fuego central, idem por idem de Almanza. 
Lefancheux, idem por idem de idem. 
de pistón, idem por idem de La Vecilla. 
Lefancheux, idem por ídem de Grajal. 
de pistón, idem por idem de Alija. 
Lefancheux, idem por idem de Benavídes. 
de pistón, idem por idem de idem. 
idem, idem por idem de Cea. 
idem, idem por idem de Villafranca. 
idem, idem por idem de Villaquejida. 
idem, idem por idem de Villadangos. 
idem, idem por el Guarda jurado José Castro, 
idem, idem por el mismo Guarda, 
idem, entregada por el Juez municipal de Boñar. 

León 20 de Julio de 1909.=EI Teniente Coronel primer Jefe, Pascual Están Pérez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD ELECTRICISTA 
DK LEÚ.V 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, según lo convenido 
en el artículo 15 de los Estatutos, ha 
acordado convocar á los señores ac
cionistas .para celebrar Junta gene
ral ordinaria el día l . " de Agosto 
próximo, á las diez de la mañana, 

en el edificio-fábrica de la misma, 
con objeto de aprobar el balance y 
cuentas del ejercicio social que ter
minó en 51 de Diciembre último, en
terarles del estado de los negocios 
de la Sociedad y acordar acerca de 
la distribución de beneficios. 

Además, esta Junta tiene el con
cepto de extraordinaria, por lo que 
se ruega especialmente á los seño
res accionistas que asistan con pun
tualidad, porque se dará cuerna de 
la adquisición del salto de agua de 

las Hoces de VegacerVera, y acor
dar la forma de realizar esta obra. 

Según lo dispuesto en el artícu
lo 14 de los mismos, tienen derecho 
á formar parte de la Junta, los posee
dores de una acción, por lo menos, 
y los que quieran concurrir á ella, 
habrán de depositar sus acciones en 
la Caja de la Sociedad, con cuatro 
dias de anticipación al señalado pa
ra celebrarla. 

Los libros, balance y cuentas, se 
hallan á disposición de los señores 

accionistas en la Secretaría de la-
Sociedad, donde también se les fa
cilitarán cuantos datos deseen cono
cer, todos los dias desde las diez de 
la mañana á la una de la tarde. 

León 21 de Julio de 1909.=E1 Ge
rente, Bernardo Llamazares. 
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